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Gobierno civii
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

sección de Obras Públicas

Autcbirrnöviles

Núm. 985

La Sociedad Anónima Autobus de
Córdoba, representada por su Director
Gerente, don Mariano Ateo y Ramos,
vecino de Córdoba, solicita de este Go-
bierno civil, 	 COI res pondi en te a utor
Eacion para establecer un servicio pú-
blico de e utobus para viajeros en esta
Capital y sus alrededores, con sujec-
cion a las tarifas y condiciones fijadas
en el Reglamento aprobado por el
Ayuntamiento de esta Capital, en su
aasion del 4 de Diciembre de 1922.

Que durante el plazo de ocho dias

coutacos dede el siguiente a la publi-
caciori de este anuncie, estará de mani-
fiesto en el Negociado de automóvilcs
de la Jefatura de Obras Públicas de es-
ta provincia.

Los cc ches y el personal de con-
ductores conque se ha de verificar el

f iptesüdo servicio, se hallan debida-
rneate autorizados para circular y con-
ducir respectivamente.

Lo que en cumplimiento de lo que
dispone el articulo tercero letra (e) del
RrOarnerito para la circulacion de vehi
culos con motor mecanh o por h s vías
r üblicas de Espi eta de veinte y tres de
Julio de mil novecientos diez y ocho,
se publica en este periodico oficial, s e .
halando un plazo de cacho ellas curante
el cual pueden presentarse reclamacio-
nes contra la p2ticion en la Jefatura de
Obras Públicas de esta provincia.

Córdoba 21 de Febrero de 1923.—EI
Gobernador civil, Luis Rodríguez Gute.

rra.

Circular núm. 1.C61

El Excelentisimo seilor General Go-
bernador Militar de esta Fravincia en
escrito fecha 27 del actual me dict:

Como contiuuacion a t.131 eecrito de
24 del actual al que le adjuntaba tela-
cion de los inoividaos de esta Provincia
con derecho a percibir el donativo de
los Españoles residentes en la Habana,

tengo el honor de participar a V. S. que

con esta fecha queda abier o el pago en

este Gob'erno militar de 11 a 12 de las
que residen en esta Capital y para los
pueblos y Comanaancias Milatares de
Lucena y Montoro y por los Coman-
dantes de pues t o de la Geareie
por si se digna ordenar su publicacion

era el BOLETiN OF1OIAL para conociraien
to de los interesados.

Lo que se publica en este periódico
oficial para general cono( imiento y efec
tos corsiguientes.

C eta 28 de Febrero de 1923.—
El Gebernedor, Luis Rodríguez Otte.
rra

DE

CÓRDOBA

Núm. 758

ANUNCIO
El ilustrísimo seelor Directer Gene-

ra de primera Enseñanza con fecha
treinta de Enero ú timo, me dice que
para. el veinte y ocho de Febrero ac
tus) se subastan las obras que so deta-
'larda al final, admitióudose proposi-
ciones para las miemae en esta oficina
hasta el día veinte y remitiendo as
que obren dicho día al Ministerio se-
gún me ordena referida autoridad.

Lo que se hace púb ico por este me-

dio a los efectos consiguientes.
Córdcba siete de Febrero de mil no-

vecientoo veinte y free. -El Jefe de la
Sección, Vicente Nerkona.
Relación de las obras que se subastan

'remitan. 	 12 r.,0

--
Provincia de Madrid; ciase de servi-

cio, Grupo escolar Méndez Avaro; pre-
Empecine, un millón tlescie. tes ochen-
ta y nueve mil eetenta pesetas veinte y
siete céntimos; cantidad neceearia para
tomar paree eu l enbeete, cunrenta y
un mil seiscientas Utenka y do., pese-
ras.

Provincia ee Madrid; clitee de seevi-
CiO, Grupo escolar Meec o ; presupues-
to, un ml ón ciento quiece mil nove-
cientas cincuenta y una pesetaa orzaren-
ta y siete oeutimos; cantidad necesaria
para tomar pede en la subasta, treinta
y tres mil cuatrocientas setenta y L cho
pesetas.

Provincia de Madrid; clase de ser-
vicio, Grupo escolar Chopera; presu-
pue te, un millón ciento quince mil
seiecientas cincuenta y ocho pesetas
ochenta y siete céntimos; cantidad ne-
cesaria para tomar parte en la fra.brastw,
treinta y tres mil cuatrocientas sesen-
ta y nueve pesetas.

Provincia de Madrid; clase de servi-
"ojo, Grupo escolar Bravo Murillo; pre-
supuesto, un millón trece mil setecien-
tas sesenta y una pesetas cincuenta y
cuatro céntimos; cantidad necesaria,
para tomar parte en la subasta, treinta
mil cuatrocientas doce pesetas.

Provincia de Madrid; clase de servi-
cio, Grupo escolar Antonio López.

Sección Administrativa de
primera Ensefitanzu
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eiresupuesto, novecientas cincuenta y

leh e mil cuetrocient 9 8 cuarenta y cin-
co pesetas cincuenta y un céntima;
caneclad receseriA pare temer parte en

la subasta, veinte y echo mil setecien-
tas cincuente y tres pesetae.

Provincia de el adrien clase de servi-
Ilie, Grupo escolar Ventorrier; presu-

pueste, trescienta A setenta mil Vescien-
tas eente y cuatro pesetas setenta y
cinco céntimos; caeticad necesaria para
tomar parte en la subasta, once mit

ciento diez pesetas.
Total veneran presupuesto, cinco mi-

llones ncvecientee sesenta y e•es mil

dose feut zs inonente y dos pesetas cua-
renta y un céntimos; cantidad necesa-
ria para tem9r parte en la subasta,
cieni.o setenta y ocho mi ochocientas
noventa y cuatro pesetas.

4^1 .›. ,4,43n 4-ekee41-474, e-e. eo. o e 41•-q)

As- ice id ia Cobst ituicio
-, nal de Córdoba

Núm 21
Lista electoral formada por el exce-

lent5sitne Ayuntamiento en armonia
con el articull 95 de la Ley de 8 de
Febrero de 1877, comprmsiva de los
treinta y siete iniivlritios de que se
comoor- T A Corporación municipal, y
de un número cuádruple de vecinos ma-
yores contribuyentes que con aquellos
tienen derecho a emitir su sufragio para
Compromisirios en las elecciones de
Senadores que hayan de efeetuarse du-
rante la anuatilad de 1923 a saber:

Señores Concejales
D. Sebastián Barrios Rejano

A mando le Calle de Castro
Rafael Ga v ilán Bravo
José Lepe z de la Menzanara
José Pérez Guerrero
Antonio Fercáenz Vergara
Manuel Blanco Cantarero
Luis Ruiz de Castaneda
Modesto Berná Mirthzez
Manuel Varo Repiso
Manuel Tienda A • g )te
José Sanz incgu
Francisco Salinas Dieguez
Ramón León Priego
Rafel Illescas Alzate
José Dieguez Fernandez
Angel Avilés Marin
-n'anee' Luna Pérez
José Guerra Lozano
Angel Snarez Varela Alonso
Rafael MOT8g8 Serrana
Rafael León Priego
José Me Laque Casares
Rafnel Cuedro Cuesta
Francisco Bueno Roldán
Patncio López Got12ál3Z de Canales
Jo?ciu . n Cabrera Trillo
E edil° Urbano Estrada
Ricerdo Aguilar Ca$alán
Diego Jordano Icardo
Mariano Salinas Dieguez
Francisco Rodríguez Medina
Rafael Benavente 13)nrostro
Antonio Ruiz Martin
Francisco Fernández de Mesa

Existen dos vacantes.
Mayores contribuyentes y cuotas que

S3tisfacen.

Pesetas

Excmo. S •. Ma•qués de Val-
&flores 	 14 526 53

D. Gregorio G arcia Garcia 14 069 09
Manuel Enri niez Enri -

gatea 	 9 190 43
J 	 López Serrano 	 8 368 15
José 	 Mueoz
	

8 185 43
Florentino Sotomayor

Moreno 	 8 022 OS
Francisco Fernán lea

Csparrós 	 7 516 23
Rafael Salinas 	 gu 'z 	 6 553 88
Mariano Molina Fernan-

dez 	 6 076 63
Manuel Vaque-izo B a -

Tranco 	 5 933 39
Excmo. Sr. Marque del Me-

rit 	 5 161 02
D. Francisco Belmonte Gan

zilez Abreo 4 899 39
Manuel Simón Mendez 4 553 77
José O dicte y del Rosal 4 901 01

Antonio (tir Carmona 4 035 54
GonzAlo Fernández de

Córdoba 3 957 95
G-erdnimo Padilla Cobo 3 91.2 68
Carlos Vezquez de la

Torre 	 3 902 63
José AIfaya Isla 	 3 841 81
Pedro G. llenero Gar-

cia 	 3 766 82
Manuel Casanovas Jor-

dano 	 3 748 03
Benigno Alvaro Perez 3 708 11
Rafael Geballos Barrena 3 703 11
Fron-isco Blanco Rcdri-

g Z
	

3 385 41
Enrique Aevarez Fernán-

dez 	 3 164 24

Manuel Aguilar Quer 	
3 0Luis Castanys Pujol 	 3 1815 50 261

Eusebio Sánchez Jime-
nez 2 983 3 1

Franrisco Nitera Multlz 2 927 63
R , fael uel Olmo Jura-

2 860 37
i. Guerra Bnarano 2 705 89

Jobe M. Morales Gavi-
län 	 2 694 89

Antonio Pineda de las
Infantas 2 673 88

Enrique Fuentes 13efia 2 614 45
Santiago q irnena Canas 2 694 57
earens el ' reía Mateos 	 2 5 '5 57
Juan I-tau Romero 	 2 474 86
Carlos Hidalgo Roldán 2 452 60
Bernardo A va Pulido 	 2 431 08
Francisco Amiin Gá-

mez 	 2 375 34
Antonio Barbudo Go-

mez 	 2 314 23
A fonso Berral Rodri-

guez 	 2 272 76
Antonio Mira Dorado 	 2 219 39
José Manuel Trivillo 2 155 51
Juan de la Cuesta Moral 2 066 74
Benito Granee Barrera 2 050 38
Rafael Bar ios Enríquez 2 041 21
Rafael Conde Jimenez 	 2 025 39
Rafael Salido Cobas 	 1 789 83

D. Luis Marin Fernández
Manuel Armenta Jimé-

nez
Angel A iza Romero
José M )eno Mesa
Carlos Quero Goldoni
Pedro Ortiz Forcada
Francisco Tienda Rome-

ro
Alfoned Tirado Ruiz
José Bernudo Torres
Rafael Coca Jiménez
José Cantil° Perez
Franciece Hierro Ara-

gón.
Nicoläs Güira() Romera
José Martinez Jiménez
José Martin M !gro
Rafael Alfaya Arel!
Antonio del Pozo Yus`a
Ag-usie Parejas Salinas
Fernando Secada Mel-

gar
Antonio de la Torre y

Venzalä
Rafael Cruz Con le
Antonio Hoces L'Izada
José Ignacio Suarez de

Urbina
Antonio Diéguez Trigui-

llos
Antonio Peter Bar qnero
Manuel Torredas Nog a

reda
Pedro Cadenas Rejana
Autonio Ruiz Diéguez
Rafael Rubio Escobar
Tomás Ponce Jiménez
Rafael Arenas Rafai
José Fabra Copete
Agustin Carrillo de Ar-

bornoz
Francisco Castillo Ales
Jesús Fernán1ez Parras
Enrique Redriguez Yus-

te
F ancisco Guerrero 131-

rea
José:Fer c än de z Vergara
Francisco Rioboó Sus.

bielas
Felipe Carracedo Amor
Pedro de leeda Paries
Galo Heineadez Her-

nández
Angel Groba Rodriguez
Enrique Villegas Mon •

tesinos
Antonio Fuentes Lestön
B Ildomero López Lu -

que
Emilio Santiago Dié-

guez
Jacinto Canivell
Luis Roldán Rodriguez
Enrique Gamiz Mcieoz
Luis Gómez
Emilie López Morillo
Manuel de Moya Sen.

chez
José Aumente Berasa
José Navarro Reyes
Fernando Carancho Mo-

reno

Pesetas

1 777 51

1 767 71
1 751 25
1 €91 46
I 648 01
1 616 57

1 616 57
1 646 57
1 616 57
1 643 57
1 646 57

1 616 57
1 646 57
1 646 57
1 646 57
1 596 64
1 559 25
1 531 48

1 526 77

1 502 71
1 489 38
1 478 21

1 426 19

1 414 55
1401: 55

1 402 92
1 397 19
1 392 09
1 352 18
1 352 18
1 352 18
1 352 18

1 352 18
1 352 18
1 333 37

1 322 24

1 3 7 55
1 299 59

1 271 36
1 247 40
1 246 56

1 237 43
1 197 48

1 185 03
1. i85 03

1 181 70

1 175 88
1 16 a 57
1 138 27
1 137 62
1 137 62
1 137 62

1 137 62
1 137 62
1 137 62

1 137 62

Pesetas

D. Aurelio Fonceca Re-
dondo
	

1 137 62
Fernando Peydro Lu-

que
	

1 137 62
Rafael Portillo López 	 1 137 62

rige] Lubina Ariza 1 122 66
Manuel Munoz Moreno 1 122 66
Antonio leLero Redondo 1 122 66
Antonio Fuentes Tevo-

ba 	 1 122 63
José Sánchez Rojas 	 122 66
Juan Pastor Gómez 	 I 122 66
Juan Die Torrico 	 1 119 01
Sabiniano Lumbreras y

Martin 	 1 117 66
Refiel Córdoba Castre 1 114 84
Miguel eáncliez Ocaña 1 102 24
Julian Jiménez Gonzá-

lez 	 1 087 21
Lucas Gómez Perez 	 1 063 35
Enrique Villegas Rodri-

guez 	 1 058 22
Benifacio Demingo

cia 	 1 057 78
Francisco Arenas Se-

rrana 	 1 010 39
Benito Frisa 	 1 010 39
AntonioZ3frj Vela
	

1 010 39
Domingo Santos del

Campo 	 .1 010 39
Luis Perey Borje 	 1 010 39
Diego Pino Lozano 	 1 003 36
José Quesada Moreno 	 989 6g
Manuel Romero Ruiz 	 987 95
Luis Orar Mutioz 	 987 95
Rafael Guerrero Lama 	 987 53
Rafael Navas Delgado 	 987 53
Enrique Vigueras E

Peie
	

987 53
Frau isco Vigueras Zftr-

bano 	 987 53
Daniel Aguilera Garna-

cha) 	 916 38
Octavi) Costi Carguera 	 911 30
Joaquin Ordóñez Barea 	 898 91
José Garcia Martinez 	 888 77
Joaquei Faenes Te-

rroba 	 888 77
Antonio Jiménez Le-

Pes
	

1 713 36
Ramiro Rases Llaces 	 879
Rafael Gavil in 	 878 17
Manuel Fernández Pozo 	 -862 36
Ildefonso L ,guna Cues-

ta 	 858 20
Diego Sánchez Espinosa 	 858 20
Rafael Oáceres Andújar 	 850 45
Baldomero Milla Gracia 	 848 23

Lo que se anuncia al público para se
etbido conocimiento como dispone el
articulo 26 de la ley vigente, con el fin
de que durante el plaza de los veinte
di-as que se conceden, puedan los inte-
resados producir las reclamaciones que
estimen oportunas a su derecho.

Córdoba U° de Enero de 1923. —Se-
Inedia Barrios.
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•POSADAS
Núm. 748

Don Miguel Llamas Rosales, Juez da
instrucción de este partido.
Por virtud de La presente requisito-

ria ruego y encargo a toda etaise de
Autoridadeca, teatu Caviles como Mili-
tares y policía judicial le busca y res-
cate de lo que al final resello, hurtado
al vecino de CórdAas don Balaomero
Silec.hez de Puerta, ei des diez y nueve
de Enero pasado, de la finca Los leo-
res, termino de Guadalcázat; y caso de
ser habido sea puesto e d isposición de

k este Juzgado con sus tenedora» ilegitianos.
e Así lo tengo acorclaao en el sumario

que instruyo con tal motivo bajo el nú-mero diez y ocho de mil novecientos
veinte y tren.

Dado en Posadas a ocho de Febrero
de mil novecientos veinte y tres.—Mi-
guel Llamas. —Ei Secretario judicial,
Luis Medina.

.Senas de las caballerías
Una yegua castana con quince anos,

de regalar alzada.
Otra yegua también castaäa con cin-co maco, de regular a zada.
Y tina mula castaäe o ea treinta me-

'sea, también de regular a zeda.
Las tres con el hierro del F6ax Agrí-

cola en la cadera izquierda.

Admimistrack de Justicia

• 	
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Hago saber: Qae excediendo de qui-
alientos los in lividuas que tienen dere -
cho para nombrar los 3 Vocales residen-
tes en la dernarcion de este termino
municipal, pracede verificar entre ellos
un sorteo, a fin de designar cincuenta
que por votacion elijan despues dicho

.nú nero de Vazal., y para celebrar el
mencionado sorteo se reuniran los Vo-
cales natos de esta Comisi tu en sesion
del día diez y siete y han de las diez
de su martana n ras Casas Consistoria-
les.

Lo que se publica para que puedan
presenciar esa SeSbil cuantas personas
lo tengan por conveniente.

En Vilanueva del -ej a 10 le Fe-
brero de 1923.—El Yucal-Presidente,
Francisco del Rey.

VILLA DEL RIO
Núm. 815

bOn Emilio de Laon y Primo de Ri-
vera, Alcalde constitucional de esta
villa.

Hago saber: Que habiendose forma-

po por esta Alcaldía el repartimiento de
la riqueza urbana, de este termino.
para el próximo ano de mil novecientos
veinte y tres al mil novecientos veinte
y cuatro queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
el termino de echo días, con objeto de

,que los contribuyentes puedan exarni-

'Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

flato lo bipercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza por
los Jueces y Tribunales respectivos a
nos personas que a continuación se
tapreaan, para que comparezcan el
cha que se les senala o dentro del
rernelno que se les fija, a contar desde
fa leche de la publicación del anun-
cio imt ele periódico oficial, con arre-
glo a loa entrados 178 de la ley de
/Enjuiciamiento Criminal, 386 del
°Miga de Justicia Militar y 68 de lae y de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina

Nittn. 761
SANCEIF2 MALAVEd Braulio, de

veinte y cuatro anos, hijo de Ricardo y
Adriana, natural y vecino de Behnez,
donde ultimaimente ha residido, com-
parecerá en término de diez días, ante
el Juzgado de Iaistracciorz de Fuente
Obeiuna, para ser reducido a prisiora
or ta causa que se le sigue sobre hurto

con el número cuarenta y cinco de mil
ovecientos veinte, apercibiendole que
e no verificarlo será declarado re-
elde-

Núm..532
RAMIREZ VIRNE Catalina, conoci-

a por Catalina García Pacheco, de 32
non, hija de Cayetano y Josefa, casa-

narlo y aducir cuantas raciones
crean pertinentes.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento.

Villa del Rio a 7 de Febrero de 1923.
—E a lcalde, Emilio de Lean y E' ituo
de Rivera.

SAN SEBASTIAN
DE LOS B aLLESTEROS

Mina. 903
Don Joaquín costa Peticher, A calde

presdente del Ayuntamienio consti
tucional de esta vils.

Heg l saber: Que te-minado el pa-
dron de la Matricula indusaial formad)
para el ejercicio de l93 a 19 4, queda
expuesto en i» Secretaría de este Agua •
tamiento por espacio de oct.) dias, para
que pueda ser examinado por loe con.
tribuyentes y aducir las rzclimaciones
que estimen pertinentes.

San Sebastian de los Bal ¡esteros 30
de Enero de 1923. -El Alcalde, Joaquin
Costas. 	 •

ALMODOVAR
Núm. 936

Don Rafael de la Rosa Izquierdo, Al-
calde c netitucional de tata villa.
Hago saber: Que habian8o sido com-

prendidos en el a listamiento verifica-
do en esta villa, conforme al caso 5.'do articu o 31 de la vigente Ley, los
mozos que se expresan a continuación,
liad los en e afto 1902, e ignorándose
su paradero, se citan po medio del pre-
sente para que concurran a los actos
del cierre definitivo de dicho alista
miento, actos del sorteo y ciesifiesición
y declaración de soldados que tenda
lugar en os días que determina la Le3r,
en la inteligencia, que de no 'concurrir
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Mozos que se citan
Antonio Romero Domínguez hijo de

Juan y Socorro.
Rafael Granados Tragos, de Ant .nio

y Adela.

José Manzano Paga, de Juan y Do-
lores.

Almodóvar 7 de Febrero d3 1923.—
Rafael de la Rosa.

SANTAELLA
Núm. 939

Ignorándose el paradero del mozo
alistado en este Ayuntamiento pare el
reemplazo del afto actual Francisco Pe-
ra Roldán, hijo de Francisco y Petra,.
nacido en Castillo do Locribin (Jan)
el die 10 de Abril de 1902, se le cn:»
por el presente para que comparezca
en estas Casas Consistoriales los días 11.
y 18 de Febrero y 4 de Marzo del ano
actual, fechas en que tendrán lugar el
cierre definitivo del alist , miento, sor- j p
teo y clasificación de mozos, raspe cti-
vamente, en la iateligsncia que de no
verificarlo será declarado prófugo, en d
armonía con lo dispuesto en el articue
lo 101 de la vigente ley de Recluta- )'
miente.

Santaella 5 de Febrero de I922,—E1
Alcalde, Francisco Palma. 	 a

da, natural de Cenad, procesada par
hurte, comparecerá en el termino ae lel
días, ante el Juzgado de Instruccion de
la Izqu i erda de Cdedoba; apercibida en
otro caso de declararsele rebelde.

RequIsitoin

Bajo apercibireiénto do ser declarados
baldes y de incurrir en fas derruís

responsabilidades legales, de Ro pro-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el plazo que
ee les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Ju.ez o Tri-
bunal que se seftale, se ice cita, /lama
y emplaza, encargándose a todas las
Autoridades y agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquéllos, ponién-
dolos a disposición de dicho Juez o-
Tribunal, con arregle a los artícaloe
512 y 838 de la ley de illnjuiciamien-
to -criminal, 4e del Código de Jus-
hicia Militar y 367 de la ley de En-
nijciamiento Militar de Marine..

Núm. 948

OANSINO DAVIL ri &s'Alai, hin-
jo de Juan y de Inc'., natural de-
Pireblontrevo del Terrible, provincia
de Odrdobd, de estado soltero, pro-
/elan obrero, de veinte y dos arios Ce
edad, (las denlas serias se ignoran), do-
miciliado ultimamenae en P ueblonaevo
del Terrible, provincia de Córdoba,
procesado por haber faltado a itICOT-
porecion, comparecerá en e termino de
diez días ante el Jaez Instructor, del
Regimiento Infantería Granada, nú-
mero treinta y cuatre, Comandante
don Manuel GIntierrcz Cano, residen-
te en Sevilla, balo apercibimiento,
que. de no electuario, sera declarada
rebelde.

141fUNETKIM ENTO6
VALENZUELA

Núm. 1.031
•0.rn Juan G larda Sus n, Alcalde

constitucional del Ayuntamiento de
Valenzae:a

Hago saber: Q re acordado por la
Junta municipal de mi presidencia las
con licion es de ¡ a su asa del arbitrio
de Pesas y Melnlas impuesta como

.obligatorio pari el ,u10 de mil nove-
ciervos vein e y tr ts al mil no recientos
veinte y enano y ta celebracion de la
misma que lan expuesto al público los
mencionidos acta rdos en la Seca !tarja
del Ayun ami rito por el pliz. de qu ri-
ce días durante el cual podran preen •
tarse las reclimaciones que estimen per-

- tinentes.
Lo que se an inda al público en cum

plimintei y u lo> electas de la hastiare-
nion vigente.

Valenzurla veinte y tres de Febrero
de mil novecientos veinte y tres.—Juan
%Dardo

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 1.005

.Don Francisco del Rey Berengena, Vo-
cel nato y Presidente accidental de la
Comision de la parte personal de
evaluacion, para el repartimiento
general sobre utilidades que ha de
formarse en el eno de mil novecien-
los veinte y tres mil novecientos
veinte y cuatro en ese Munici•
,pio.

Núm. '990

'RODRIGUEZ S ANTIAGO, Manaelz
gaanc, de br • arel anos de edad, natural
de Aguilar, ae estado soltero, de pro-
fesión vendedor, con derni:ilio an Má-
laga, calle Caftaveral aúnen) cinco,
sin cite consten sus demás cirrunstan-
cia.s, cemparecerk en el término de diez
Ces ante el Juzgado de Instracción de
Osuna, a respeta ler de los cargas que,
le resultan en cusi nürnere d ice del
atto mil no v ecientos vin e y dos, sabre
hurto de un ¡tunean), y constituir e enr

-anisida; apercibido que de no verificar-
lo sera declarado rebelde.

Sevilla veinte de Febrero de Mi/
novecientos veinte y tren—Manuel Gua
tieriez.
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